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RESOLUCIÓN H. CONSEJO SUPERIOR RESHCS : 131 / 2026

 

EXP 1376/2026

LUJÁN, BUENOS AIRES

 

 

VISTO: El tratamiento de los puntos 98 a 134 del Temario de la I sesión ordinaria

de este Consejo Superior, del día 26 de marzo de 2026, y

CONSIDERANDO:


Que los puntos en tratamiento eran dictámenes, en mayoría y en minoría, de la

Comisión Asesora Permanente de Asuntos Académicos, relacionados a promociones de

carrera docente y actas de jurados académicos de concursos docentes ordinarios.

Que los dictámenes en mayoría recomendaban aprobar promociones de carrera docente y

actas de jurados académicos de concursos docentes.

Que los dictámenes en minoría recomendaban no hacer lugar a las actas de los

procesos, hasta tanto la Universidad cuente con pautas para el desarrollo de la

Carrera Docente y una estructura marco de cargos docentes necesarios para el

cumplimiento de las actividades sustantivas de la institución, docencia,

investigación y extensión, actuales o futuras.

Que durante el debate se expone que la carencia observada en los dictámenes de

minoría resulta en la imposibilidad de una adecuada planificación de la afectación

de recursos presupuestarios.

Que, asimismo, en el debate se coincide que la planta docente está conformada por

cargos y no definida por créditos, resultando necesario definir aspectos

metodológicos que permitan determinar una estructura.

Que, por consiguiente, resulta necesario constituir un espacio de debate y análisis

de la cuestión que posibilite la definición de pautas metodológicas para la

determinación de la estructura de cargos de cada unidad académica.

Que en tal sentido, el Cuerpo entiende que resulta apropiado la creación de una

Comisión "ad hoc" que se aboque a definir pautas específicas para determinar la

estructura de cargos de las unidades académicas.

Que, para ello, corresponde definir la integración, coordinación, quórum de

funcionamiento y plazo para la presentación del informe.

Que por EXPP: 190/2024, Resolución RESHCS-LUJ: 0000130-24, se creó una Comisión con

similar sentido, la cual presentó un informe final de lo actuado puesto a
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conocimiento del Cuerpo en su sesión ordinaria del día 29 de mayo de 2025.

Que dichos antecedentes constituyen un insumo para el trabajo del nuevo ámbito que

se defina.

Que la facultad para la creación de estos ámbitos se encuentra establecida en el

Inciso c) del Artículo 53 del Estatuto Universitario.

Que el Cuerpo trató y aprobó el tema en la sesión ordinaria del día 26 de marzo de

2026.

Por ello,

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE LUJÁN


R E S U E L V E :

 

ARTÍCULO 1º.- Conformar una Comisión "ad hoc", en los términos previstos por el

Artículo 31 del Reglamento Interno del Consejo Superior, para que se aboque a la

definición de pautas que permitan establecer la estructura de cargos de las

unidades académicas, tomando como insumo de trabajo los antecedentes obrantes en el

EXPP: 190/2024.-

ARTÍCULO 2º.- Establecer que la Comisión creada por el Artículo 1° de la presente,

se integrará con la misma representación por Listas y Claustros que las Comisiones

Asesoras Permanentes del H. Consejo Superior y el quórum para su funcionamiento

será de cinco (5) integrantes.-

ARTÍCULO 3º.- Determinar que la Coordinación de la Comisión se definirá entre sus

integrantes.-

ARTÍCULO 4º.- Establecer que la Comisión deberá emitir un informe y elevarlo al

Cuerpo en el plazo de sesenta (60) días.-

ARTÍCULO 5°.- Designar como integrantes de la Comisión "ad hoc" creada por el

Artículo 1° de la presente, a las personas que se detallan a continuación:

CLAUSTRO ESTUDIANTES

TITULARES


LISTA 110


LASALA, Micaela                  (D.N.I.Nº 35.865.875)


MOLINA, Luz Morena               (D.N.I.Nº 47.159.166)


TIRALONGO, Valeria Milagros      (D.N.I.Nº 47.159.166)


RESSIA, Jorge Jesús              (D.N.I.Nº 47.159.166)

SUPLENTES


LISTA 110


VACCARO, Gianfranco              (D.N.I.Nº 47.159.166)
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FRAYSSE DUARTE, Carlos Sebastián (D.N.I.Nº 18.817.125)

MAZZINI, Emiliano Gastón         (D.N.I.Nº 39.331.079)

LLANOS, Federico Ignacio         (D.N.I.Nº 41.105.220)

CLAUSTRO DOCENTE - ESTAMENTO PROFESORES

TITULARES


LISTA 250


DI SALVO, Carlos Javier         (D.N.I.Nº 25.048.229)


LARRETAPE, Gabriel Antonio      (D.N.I.Nº 22.121.492)


REAL, Ariel Hernán              (D.N.I.Nº 22.739.280)

SUPLENTES


LISTA 250


CARLIS, María Fabiana          (D.N.I.Nº 20.965.880)


MONTERROSO, Elda Yolanda       (D.N.I.Nº 14.195.704)


YORMANN, Gladys Elizabeth      (D.N.I.Nº 13.620.616)

CLAUSTRO DOCENTE - ESTAMENTO DOCENTES AUXILIARES

TITULARES


LISTA 323


RABENNA, Mónica Cecilia        (D.N.I.Nº 26.391.053)

LISTA 350


BERTOGLIO, Ángel Sebastián     (D.N.I.Nº 37.272.509)

SUPLENTE


LISTA 323


TEDESCO, Julio César           (D.N.I.Nº 24.269.499)

CLAUSTRO NODOCENTE

TITULARES


LISTA 430


RAMOS, Juan Eduardo           (D.N.I.Nº 13.146.648)


LIZZANO, Vanina Egle          (D.N.I.Nº 23.063.192)

SUPLENTES


LISTA 430


LÓPEZ, Sonia Karina           (D.N.I.Nº 23.775.791)


MONÍN, María Laura            (D.N.I.Nº 23.529.837)

CLAUSTRO GRADUADOS

TITULAR


LISTA 550


MACEK, Laura Cecilia          (D.N.I.Nº 25.764.935)

SUPLENTE


LISTA 550
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LAVALLEN, Luciano Andrés      (D.N.I.Nº 31.599.453).-

ARTÍCULO 6°.- Regístrese, comuníquese y archívese.-

 

 

Magter. Joaquín Gustavo BELGRANO. Secretario General

Lic. Walter Fabián PANESSI. Presidente del H. Consejo Superior
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